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A C U E R D O S

H ̂  septiembre de 1960.

U« 1677—Dispensando la publi- 

pMn de edictos para contraer 
^trimonio civil, a Ramón Matu- 
fc Pweira. y Antonia Onelia Zal- 

Moncada,
Olancho.

t O N l  t  N I D U

S M rtt ir i i  d« Gob«rn«eJón. Justicia »  S d u iid a d  Piíbftaa
ACuertio* corresponulenu» a Septiembre y Octubre de IMO.

Secretaria de E ducac ión  Púb lica
Anerdos NP 2039 al 2ISJ. In c U u 'T e .-Ju ’lo r  Agosto i*> 1961 

AVISOS

vecinos de La

|T 1678.—Nombrar Director Ge- 
urel de Seguridad Pública, al 

Juan José Ortuño, en 
natitución del ciudadano Carlos 
U w  Córdova, quien pasará a 
ynpar otro puesto en la Adminis- 

Pública.

ti ét septiembre de 1960.

N* 1079.—Dispensando la publi- 
euáán de edictos para contraer 
^Matrimonio civil, a Javier Suazo 
tañé y Miriam Deana Rodríguez, 
Wdnos de Tegucigalpa, D. C

N* 1680.—Dispensando la publi
cación de edictos pa<ra contraer 
matrimonio civil, & Salvador Alva- 
Nnga Valladares y Norma Espinó
la Carballo, vecinos de Tegucigal
pa, D. C.

N* 1681.—Dispensaindo la publi- 
«idón de edictos pa>ra contraer 
matrimonio civil, a Ernesto Escoto 
ttarra y Asunción Zelaya Nava
rro, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1682.—Dispensando la publi
cación de edictos pa»ra contraer 
Matrimonio civil, & Ricardo Ber- 
MÓdez González y Ludivina Díaz, 
Wctaos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1683.—Nombrar soldados de 
W Gobernación Política del depar
tamento de Sant» Bárbara, a los 
ciudadanos Julián Bautista y Héc
tor Aguilar P., en sustitución de 
loroAs Argueta y Pedro Castillo 
H.

H* 1684.—Restituir al sefior Car
los Alberto Hernández, en el ca*rgo 

Secretario de la Gobernación 
^oíttica del departamento de Lem- 

• ***** quien había sido sustituido 
el ciudadano Francisco López 

Hojas.

N* 1685.—Nombrar Jefe de 1¡* 
®*ecw5n Administrativa de la Seere-

N* 1686.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrmionio civil, a J'osé Virgilio 
Milla y Ritza Emilia Contreras, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

28 de septiembre de 1960

Np 1687.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Federico Celes
tino Bustillo y Santos Fredesvinda 
Benítez, vecinos de Siguatepeque, 
Comay&gua.

N° 1688.—Dispensando la publi
cación de edictos paca contraer 
matrimonio civil, a Oscar René 
Herrera Rodríguez y Mary Ann 
Dean, vecinos de Tegucigalpa, D. 
C.

Woods, vecinos de Choloma, Cor
tés.

N" 1697.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
natrimonio civil, a Gabriel Ramí
rez García y Elvia Ivón Erazo 
l ’into, vecinos de Tegucigadlpa, D. 
C.

N’ 1698.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Juan. Bautista. 
Andino y Laura López Galindo, ve
cinos de Nueva Armenia, Francis
co Morazán.

N” 1699.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Jesús Tosta 
Fiallos y Haydeé Rodríguez, veci
nos de Catacamas, Olancho.

N® 1700.—Dispensando la pu
blicación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Emilio Amador 
Ponce y Alba Luz Fiallos, vecinos 
de Jesús de Otoro, Intibucá

N ” 1708.—Nombrar Sub-Delega

do de la Guardia Civil del Muni
cipio de La Masica, departamento 
de Atlántida, al ciudadano Anto
nio Gutiérrez, en sustitución de 
Justo Rodríguez Barradaga, quien 
causa baja.

N* 1709 —Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Héctor David 
Macis y Emma Regina Díae Zapa
ta, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1710.—Dispensando la publi- 
ación de edictos para contraer 

matrimonio civil, a Rolando Díaz 
y Helen Ekonomo, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés.

5 de octubre de 1060.

Nfl 1711.™Nombrar soldados de 
la Gobernación Política del depar
tamento de Olancho, a los ciuda
danos Rogelio Pagoada y Juan 
Blas Padilla, en sustitución de Ma- 
rio Garrido y Justo Pastor Avila.

Nv 1689.—Dispesando la publi- N" 1700 A.—Nombrar aseador de 
cación de edictos p®ra contraer Casa Presidencial, al ciudadano 
matrimonio civil, a Roy DouglasJosé Turcios Varela, en sustitu- 
Waller y María Geraldina Rich, ¡ ción de Antonio Cruz, quien renun- 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés. * ció.

N ? 1690.—Dispensando la publi- 30 de septiembre de 1960 

cación de edictos para contraer

NUM. 17.551

Alba Marina Padilla, en sustitu
ción de Sonia Nassar.

N ’ 1720.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a  Roberto Ines
troza y Clementina Johon, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

N9 1721.—Nombrar en la Direc
ción General de Seguridad Públi
ca, a las siguientes personas, asi:

Thelmo Fálope, Jefe de la Sec
ción de Delitos, en sustitución de 
Mauro Nery Tejada h.

Alma Rosa Cortés, Secretaria de 
la Dirección, en sustitución de N i
dia- Larios Fortín.

Sv>b-'TeTi\eTrt.e I aús A. Bardales, 
como Oficial de Enlace, en la Sec
ción de Agentes.

N 1722.—Nombrar mozo de 
compras de la Penitenciaría Cen- 
t al, al ciudadano Carlos Herre
ra Juárez, en sustitución de A l
berto Fiallos Oquelí quien no acep

tó.

N® 1723.—Nombrar Sargento del 
Resguardo de la Penitenciaría Cen

tral, al ciudadano Vicente Her
nández Irías, en sustitución de 
Justo Fernández Sosa.

N® 1712 .—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer

N* 1724.—Nombrar Médico Per
manente de la Peniteciría Cen-

matrimonio civil, a Lorenzo Bau- trai( al Dr. Cándido Mejía Cas- 

tista O. y María Elisa Argueta», tr0) en sustitución del de igual 
vecinos de La Esperanza, Intibu- Título, Francisco Alvarado Salga- 

cá.. ¡ do, que se ausentó del país.

N9 1725.—Nombrar Sub-Delega-LaLiun uc cuji-iuo paia tuuuaci j  ̂ ____ nsando la ubli 1713. Dispensando la publi-! ¿ ¡¿a—comprar ouD-ueiega-
matrimonio civil, a Sebastián Arias i ' 1 cación de edictos para contraer do la Guardia Civil del Muní-
Garcia y Lidia Galdámez, vecinos aci6n de e ,1C 0S ^ ra CO"  raer matrimonio civil, a Aguinaldo Irías cipi0 Taulabé, departamento de

de San Pedro SU1,  Cortés. ^ " r Z a l « ' y  y M<K'ta VeC,‘ Co",ayagu», a. ciudadano Fernán-
^ cana es y aa i«a g inoa PotreriUos, Cortés. I — —  — —

N'} 1691.—Dispensando la publi- ta Cárdenas Alonzo, vecinos dei 
cación de edictos paca contraer Tegucigalpa, D. C. N’ 1714.—Dispensando la publi-
matrimonio civil, a Víctor Manuel i cación de edictos para contraer
Corleto y Blanca Lidia Cruz, ve-| ^  1702. ispensan o la pu i j-iatrimonio civil, a Alonso Núñez 
cinos de San Pedro Sula, Cortés.,cación de edictos para contraer Margarita Oviedo, vecinos de

matrimonio civil, a J»sé Antonio Crica Francisco Morazán.
N v 1692.—Dispensando la publi- Sierra y Tomasa López, vecinos ’

' do Vanegas, en sustitución de Teo
doro Andara, quien causa baj •.

cación de edictos para contraer ae San Marcos de Colón, Cholu- 
matrimonio civil, a Leonardo Zú-' teca», 
niga Rodríguez e Irma Rubenia
Alonzo Aguilar, vecinos de Arme
nia, Francisco Morazán.

N fl 1693.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Juan Miguel 
Flores y Mariana Evelia Bulnes, 

vecinos de Comayagua.

N9 1694.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Alberto Ama
dor F. y Telma González, vecinos 
de Guaimaca, Francico Morazán.

29 de septiembre de 1961

N" 1703.—Dispensando la publi 
ación de edictos para contraer 

matrimonio civil, a Santiago Say- 
ie M. y Teresa Romero, vecinos 

íe Olanchito, Yoro.

N “ 1695.—Dispensando la publi- 
. i cación de edictos para conti-aer

T Z  Estad0 en los Despachos | matnmonio civ,i, a Salatiel C. Vás- 
Gobemación, Justicia y Seguri- quez y Mana Herrera, vecinos de 

^ 6  Pública, al ciudadano Luis Al- Siguatepeque, Comayagua.

* * *  Tenono M . en sustitución, N , 1696-Dispensando la publi- 

cludadano Conrado Rivas Gar-j cación de edictos para contraer 

* quien se rinden las gracias ■ matrimonio civil, a Benedicto R** 

* *  SU« servicios prestados. !y«* Turcios y Flora Druscilla

N® 1715.—Dispensando la publi- 
ación *de edictos para contraer 

matrimonio civil, a José Reyes 
Vaüenzuela y Margarita Calderón, 

vecinos de Guarita, Lempira.

N v 1716.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Abilio

Ng 1726.—Dispensando la publi
cación de edictos para contrae i 
matrimonio civil, a Luis Adelm« 

Ruiz Hernández y Juana Busta- 
mante Paz, vecinos de Tegucigal
pa, D. C.

N* 1704. Dispensando la publi Rodríguez y Lorena Argén-
tacién de edictos para contraer ^  z>vala zü„ iga- vecinos de San 
natrimonio civil, a Gustavo Ren
dón y Juana Obdulia Castellanos 
González, vecinos de Tegucigalpa, 

D. C.

Nv 1705.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Jesús Méndez 

Dím  y Fidelia Díaz, vecinos de 

San Pedro Sula, Cortés

N? 1706.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 

matrimonio civil, a José Roberto 

Pacheco Reyes y María Elizabeth 

Chuz Sierra, vecinas de Tegucigal

pa, D. C.

Pedro Sula, Cortés.

N* 1717.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Criarles Gar
cía y Elvia Cueva, vecinos de 
Alianza, Valle.

N* 1718.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraei 
matrimonio civil, a Federico Pal- 
na Vallecülo y Soma Zavala, ve
cinos de Teupasenti. El Paraíso

N* 1719.— Nombrar Archivera de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, a la ciudadana

Ng 1727.— Dispensando la publi
cación ie  edictos para contraer 
matrimonio civil, a Claudio José 
Hernández y Mercedes Lastenia 
Centeno, vecinos de . San Marcos 
de Colón, Choluteca.

N’ 1728.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Héctor Montes 
Reyes e Irma Meoflez Pineda \ 
cinos de Puerto Cortés

N« 1729—NULO

N” 1730.— Nombrar Delegado de 

la Guardia Civil Móvil del depar- 
tamento de Olancho, al ciudadano 
Arnulfo Colindres, en sustitución 
de Jesús M ari» Figueroa.

Nv 1731—Nombrar Taquimeca
nógrafa de la Secretarla de la Pre
sidencia de la República, a la ciu
dadana Dina Ferrari de Villeda, 
en sustitución de Esperanza Pas, 
quien renunció.
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Secretaría de Educación Pública

Acuer‘do N° 2089

Tegucigalpa, D. C-, 31 de julio 

de 196L

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a '.os siguientes Pro 
fesionales, Miembros del Perso
nal de) Instituto “Francisco J- 
Mvjía". de" Olanchito. Yoro:

Profesor Modesto Herrera M., 
■t.ateoráiico de Química Orgánica 
del Cuarto Curso de Educación 
.'Normal y Quinto de Secundaria, 
en Jugar de la Doctora María del 
Carmen de Ponce, que renunció.

. P, M. Pedro Francisco Coe
llo Catedrático de Contabilidad 
Bancaria del Cuarto Curso de Co
mercio. en lugar del Perito Mer
cantil Carlos Urcina Ramos, que 
renunció

Lo* nombrados—devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia] de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar ;u servicios. —  Comuní- 
jquese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo TV’ 2091

Tegucigalpa, D. C-. 31 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Do
cente de la Escuela Militar Ge
neral “Francisco Morazán”, Sec
ción de Estudios de Bachillerato:

Bachiller Efraín González Mu
ñoz. Catedrático de Matemáticas 
del Cuarto Curso, en sustitución 
del Bachiller Armando L eles Ga- 
borit, que renuncio.

Ingeniero Pío René Suárez Be- 
navides, Catedrático de Matemáti
cas del Quinto Curso, en susti
tución del Bachiller Armando 
Uclés, Gaborit que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicha Escuela, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese,

R. V ille ija  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2090

Tegucigalpa. D. C., 31 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Perso
nal de! Instituto Departamental 
“Cenaro Muñoz Hernández”, de 
Siguatepeque. Comayagua:

Profesor Salvador Mendoza. Ca
tedrático de Técnica y Práctica 
del Quinto Curso Normal, en lu
gar de la Profesora Delia de La
gos. que renuncio.

Profesora Delfina Rodríguez, 

Catedrática de Educación Musical 

del Primera, Segundo y Tercer 

¡Cursos del Ciclo Común de Cul

tura General y Cuarto y Quinto 

Normal y Secundaria, en lugar 

del Profeso* Salvador Mendoza» 

que renunció.

Profesor Federico Aguíluz M., 
Catedrático de Química Orgánica 
del Cuarto Curso Normal, en lu
gar del Profesor Salvador Men
doza, que renunció.

Los nombrados devengarán el 

iueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, des

de la fecha en que empezaron a 

prestar sus servicio?-. — Comuní

cese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2092

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes Profe
soras, Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Francisco 
Morazán, en la forma que sigue:

Elizabeth Gómez, Profesora Au
xiliar (inierina) de la Escuela Ur
bana Mixta “República de hon
duras”, de esta ciudad, en sus
titución de Graciela B. de Galea- 
n<5, que goza de licencia por los 
meses que faltan de! año por asun
tos particulares. (A partir del 
1“ de agosto).

gacióu de velar por la conseiva- 
ción de los bienes del Estado.

Considerando: Que el Estadio 
Nacional es un centro que debe 
reunir condiciones materiales, hi
giénicas y estéticas, de acuerdo 
a la naturaleza de su finalidad, 
para e! mejor funcionamiento y 
rendimiento desde el punto de vis
ta de la cultura física.

Considerando: Que la adminis
tración del Estadio Nacional debe 
estar orientada a la consecución 
de estos fines, por tanto,

ACUERDA:

1’ : Formar un Patronato del 
Estadio Nacional, que vele por 
las condiciones materiales, higié
nicas v estéticas del edificio y 
sus anexos.

2 Integrar dicho Patronato 
del Estadio Nacional en la forma 
siguiente:

Presidente Honorario; señor Mi
nistro de Educación Pública. ,

’-s " j

Presidente Efectivo: señor Da
niel Matamoros.

Vocal 1. señor José R. Boquín.

Vocal 1L señor Julián Rivera.

\ ocal III, señor Enrique Gó
mez.

Vocal IV, señor José S, Gar
cía.

Fiscal, señor Consultor Jurídico 
del Ministerio de Educación Pú
blica, y Representante del Minis- 
rio de Educación, ante el Patro
nato.

Secretario, Perito Mercantil Fe
derico Fortín.

‘ : Facultar al Patronato del 
Estadio Nacional, para que acuer
de su Reglamento Interior, el que 
deberá ser sometido a la apro
bación de la Secretaría de Edu
cación Pública.

4': Los nombrados desempeña-
án sus cargos ad-honores.—Co

muniqúese,

K. V illeda  M orales1.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2095

Tegucigalpa, D. C.. 31 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del Io de 
agosto próximo, a la -Profesora 
Reina Simón de Motz. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Mateo Molina”, del Municipio 
de Pespire, Departamento de Cho~ 
luteca, en sustitución de Aracely 
de Ortiz. que renunció.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N" 173. de) 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha 
en que empiece a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese,

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en d 
Despachos de Educación Pública

José Martínez O.

tal Marcalino “21 x. ’  

de Márcala, L* pM.

Wilfred0 Sánd-, n 
Artes P lisU ^T r*’ i.

B*"® Bourdcit » •”<$*"» 4 

Emilio P .d * , C p K

Curso Normal, «
Profesor
aceptó.

sEra.*<kí-j-íft
?rviVi«c V*** «

Acuerdo N" 2096

Tegucigalpa. D. €., 31 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República i 

a c u e r d a :

Revalidar por el mes de enero 
del presente año, la suma de 
(L 3.849.00) tres mil ochocientos 
cuarenta y nueve lempiras, valor 
a que asciende el Presupuesto de 
Gastos del Personal Administra
tivo, Docente y efe Servicio del 
Instituto Departamental “La In
dependencia1', de Santa Bárbara, 
cantidad que se invirtió en el pa
go del mes de vacaciones, según 
Acuerdo N“ 541, del 23 de mar
zo.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Zobeida Isabel Suazo Sevilla, 
Profesora Auxiliar \ interina) de 
la Escuela Urbana Mixta ‘’Mon 
señor Ernesto Fiallos”. de esta 
ciudad, en sustitución de Florinda 

!G. de Castillo, que goza de li
cencia por los meses que faltan 
del año por asuntos particualares. 
(A partir del l 1- de ggostoh

Acuerdo N'- 2094

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
le 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

prestar sus servicios 
quese.

R. Vuxeda R oíales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho -k Educación Púy**,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2099

Tegucigalpa, D. C. 31 de ¡oh 
de 1961.

El Presidente de la Repálfâ

A. CUERDA1.

Nombrar a partir del 1» da . 
agosto próximo, al Profesor Rail 
Flores Díaz, encargado de la Dt 
rección, ad-honores, de ta Esca
la de Artes Industriales, de esta 
ciudad, en sustitución dti Profe
sor Amadeo Martínez, que falle
ció.—Comuniqúese. •

R . V illeda  M o h a u i

El Secretario de Estado tfi d 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Nombrar a pavtii del 1" de 
(agosto del presente año, a la Pro- 

Las nombradas devengaran e!jfesora Laura Echeverría de Go- 
sueldo a que tienen derecho con- doy, Maestra Auxiliar de la Es
forme Decreto N- 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2093

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

Considerando: Que el Gobierno 
le la República, está en la obli-

cuela Urbana ‘‘República de Hon
duras”, de esta ciudad, en sus
titución de Dora María Galindo 
de Valladares, que goza de li
cencia por seis semanas por razo
nes de maternidad.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto NkV 173, del 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
jue empiece a prestar sus serví 
ios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a ix s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2097

Tegucigalpa. D. C., 31 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rectificar e! Acuerdo N" 1811, 
de fecha 26 de junio del presente 
año, que nombra algunos Profe
sores del Instituto Marcalino “21 
de Octubre”, en la parte que se 
refiere al nombre del Profesor 
Alfredo Sánchez, que deberá leer
se: “Wilfredo Sánchez”, por ser 
éste el nombre correcto.—Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N? 2100

Tegucigalpa, D. C 31 de jnüo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERt>\:

Nombrar a los siguientes foa- 
fesionales, Miembros de! Pe» 
nal Docente del Instituto Departa
mental “Triunfo de la Crur” da 

Tela, Atlántida:

Ricardo Martínez, Catedrática 
de. Educación Musical del Segu* 
do y Tercer Curso del Cirio Co
mún de Cultura General, ea i*  
titución dei Bachiller Aran-i» 
Rodríguez, que renunció.

Profesor Carlos A. Carda, Ca
tedrático de Elemento* de Soai* 
logia del Cuarto Curso da Edu
cación Comercial, en lagarde l» 
Profesora Car men de Puerta, 

renuncio.

Profesora Carmen Suyapa Dítt 
Catedrática de Educación P**** 
Hogar del Tercer Cur»
Común de Cultura Geatnt, «• 
gar de la Profesora M r t  l * *  
Videau de Carbajal,

Acuerdo _N? 2098

Tegucigalpa, D. C. 31 de julio 
de 1961.

EV Presidente de la República

acu erda :

Nombrar a los siguientes Pro 
fesores, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen-

cio.

Profesor Rafael A 

Catedrático Com*

.e. -  
Moral T

Tercer Curso del Gc!® de *» 

Cultura General 
Profesora Mana Lutf* 

Carbajal, que renuncio-

Perito

Catedrático de & ^  & * * *
del ''Cuarto Cubo *  ^  p **

Comercial, ,ug3r
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ABraham Caray , que re- 

,
, nombrados devengaran el 
Ü  Agnado en el Presupues- 

¿e dicho Instílalo, des- 

' 7 fecha  en que empiecen
t  ™ - a w iV in í --

USÍW
sus servicios. Comt

R. V i l l e d \ M o r a l e s .

cj Secretario de Estajo en el 
l̂ p̂ ch© de Educación Pública.

/osé Martínez 0.

Cultura General: Idioma Nació* 
na!. Educación Física. Inglés. Es
tudios Sociales. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cuhura General: 
Idioma Nacional. Inglés. Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0,

que empezó a prestar serví» 
dos.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2101

D. C.. 2 de agos-

, *  1961.

£} Pretiéente de la República 

acuerda :

feduir en el Acuerdo núme- 
id 1873, de fecha 30 de junio del 
rtaente año, el nombramiento 
(¿Profesor Raúl Ayala, Director 
|e U Escue l a  Rural “Céleo 
Unas”, de la aldea El Castaño, 
Haaiápio de Santa Lucía, Depar- 
Bnento de Intibucá, en sustitu 
¿fa de Paulino Mendoza, que

r
ó a otro puesto. (A partir del 
de junio). En vista de que por 
gn olvido dejó de consignarse en 

Sebo acuerdo.

El nombrado devenga e! suel
do a que tiene derecho, confor
me Decreto N" 173. del 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha 
tn que empezó a prestar sus ser
vidos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en el 
flwpatho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo X" 2103

Tegucigalpa, D. C.. 3 de agosto 
de 1961.

El Presidente de la República,

Considerando: Que por Acuer
do N“ 870, de 28 de abril de 
1938, fue creado v reconocido el 
funcionamiento del Instituto Nor
mal “Honduras”, para que impar
tiera estudios de aplicación al Co
mercio, b a j o  los auspicios de 
“Estudios Comerciales y de Cien
cias Económicas. S. A.”

Acuerdo Xo 2102

Tegucigalpa, D. C. 2 de agos
to de 1961.

Considerando: Que posterior
mente la Asamblea General de 
Accionistas de la Sociedad ‘"Es
tudios Comerciales y de Ciencias 
Económicas, S A "  propietaria 
dej Instituto ref rido, en sesión 
celebrada t\ 11 d abril de 1951, 
acordó cambiar el nombre de 
Instituto "'Honduras”, con que 
fue reconocido, por el de Instituto 
“Héctor Pineda Ugarte”, sin lle
nar los tramites correspondientes 
con lo que se perjudica a un re
gular número de alumnos y a los 
egresados de aquel centro.

Considerando: Que es obliga
ción del Poder Ejecutivo prestar 
todo su apoyo a la educación y 
la cultura del pueblo, por tanto,

acuerda :

1 : Reconocer validez legal a 
todo lo actuado por el Instituto 
Normal “Honduras”, durante fun
gió bajo la denominación de Ins
tituto “Héctor Pineda ligarte”, 
actuación comprendida desde el

Acuerdo N° 2105

Tegucigalpa, D. C, 3 de agos 
to de 1961.

El Presidente de la República

fcCUERDA:

Nombrar a partir del 1" del 
mes en curso, al Profesor Samuel 
Rodríguez, Director de la Escue
la Urbana “Mariano Vásquez1 
del Municipio de Tutule. departa
mento de La Paz, en sustitución 
de Profesor Lempira Esaú Mara
diaga, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N" 173 del 16 de octubre 
de 1957. dsde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M or a le s .

Servicia d^ la E--cuela Norma! de 
ŷf-nonta-. d ciudad:

^ ñ o r a  f  ^ í n a  AKart-nsa. 

viente de! Internado, en ~u;ti‘u 
ción de Herminia Rivera.

Señora E\a Estrada, sirviente1 
del Internado, en sustitución de 
María Florencia Osorto, que re
nunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros 
meses que devengarán el SO^c del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N 173 del 16 de octu- 

\ bre de 1957. desde la fecha ea.
que empiece a prestar sus servi
cios.—Comuniqúese. i

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

José Martines O.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo X" 2106

Tegucigalpa, D. C . 3 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N" 2108

3 de agos-Teeucigalpa. D. C. 
to de 1961-

i Vista la solicitud presentada a 
(«it* Secretaría, con fecha veinti 
«te de julio del año en curso, 
por la señorita Ana Meráz Ama* once aí)nl <*e mil novecientos
dor, estudiante y vecina de este 
Distrito Central contraída a pe
dirse le conceda equivalencia de 
®ta<hos de las materias compren
didas conforme al Plan de Es- 

de Educación Comercial, 
“ n las similares a las del Plan 
de Estudios drel Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
Wtaficación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa- 
*®oer favorable de la Dirección 
G®oeral de Educación Media.

Considerando: que se concede- 
** equivalencia de estudios siem- 
í*e que las asignaturas cuya equi
polencia se solicita tengan la mis- 
•* denominación en ambos Pía* 
■es, Artículo 78 del Código de 
«taación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
■«pública,

ACt ERDX :

Concedt-r la equivalencia soli* 
®*da en la forma siguiente: Pri- 

Curso del Ciclo Común de 
^HMra General: Idioma Nació* 
H ^ W c o n  Fínica. Inglés. Ma- 

Estudios Sociale*. Se- 
Curso del Ciclo Común de

cincuenta y uno, hasta la fecha.
2": Tener como único nombre 

de este Instituto el de “Hondu
ras”.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública

José Martínez 0.

Acuerdo X" 2104

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos 
to de 1961.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a parir del 1“ del 
m s en curso, al Profesor Luis 
David Ardón. Director de la Es
cuela Rural de la aldea La Li
bertad, Municipio de Santa Rita, 
departamento de Copan, en sus
titución de J. Isabel Regaíado. 
que renuncio.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 

(Decreto N'1 173 del 16 «Je octu 
■ bre de 1957. desde la fecha en

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias del de
partamento de Intibucá. en la for
ma que sigue:

Melecio Domínguez, Director de 
la Escuela Rural “Marco A, So
to", de la aldea La Sorto, Muni
cipio de Intibucá, en sustitución 
de Alfredo Meza, que renunció. 
t,A partir del 1“ de agosto).

Celestino González. Director de 
la Escuela Rural “Lempira'5, de 
la aldea La Ceibilla, Municipio 
de Magdalena, en sustitución de 
Yolany Knigth, que renunció, (A 
partir del I" de agostoi.

Modesto Portillo, Director de 
la Escuela Rural “Colón'’, de la 
aldea El Sito, Municipio de Mag* 
daíenat en sustitución de Leonar
do Martínez, que fue destituido. 
<A partir de! Io de agoslo t.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/osé A/am'ne: O.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar los nombramientos de 
los siguientes Profesores que tra
bajan en las Escuelas Primarias 
de! departamento de Intibucá, así:

Bessy Rivera, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Re
novación % del Municipio de Je
sús de Otoro, que fue autorizado 
en Acuerdo Nv 201 de fecha 30 
de mareo del presente año. (Se 
cancela a partir del l 9 de junio).

Acuerdo Nn 2110

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 d<- ju
lio del presente año, a\ Profesor 
Armando Rodríguez Lara, Maev 
tro Auxiliar de la Escuela L rbuna; 
“Pedro Nufio”, del Municipio do 
El Triunfo, departamento de Cho- 
luteca, en sustitución de Nora 
Montero, que renunció.

E\ nombrado devengará e\ suel
do a que tiene derecho, conformo 
Decreto N*’ 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en quo 
empezó a prestar sus servicios.-^ 
Comuniqúese. J

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública#

José Martínez O.

Mercedes S. Valeriano, Directo 
ra de la Escuela Rural “17 de 
Septiembre”, de la aldea El Pe
lón, Municipio de La Esperanza, 
que fue autorizado en Acuerdo 
X!fl 201 del 30 de enero del pre
sente año. (Se cancela en vista de 
la poca asistencia de los alum 
nos, (A partir del 1“ de agosto).

José María Fiallos, Director de 
la Escuela Rural “Juan Lindo’, 
de la aldea Casitas, Municipio de 
Masaguara, que fue autorizado 
en Acuerdo X" 1873 de fecha 30 
de junio del presente año. iSe 
cancela en vista de la poca asis
tencia de alumnos). (A partir del‘arriba 
1 de agosto).—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N* 2111

Te gucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar interinamente a par
tir del 10 de julio det presento 
año, a la Profesora Bertha Alici* 
Funes, Maestra Auxiliar de la 
Escue!a Urbana “Pedro P. Ama- 
ya”, del Municipio de Progreso, 
departamento de Yoro. en susti
tución de Purificación de Flores, 
que goza de licencia por 6 sema
nas por razones»de maternidad.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N" 173 del 16 de octw- 
[bre de 1957, durante la fecha 

indicada.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2109

Tegucigalpa, D. C,, 3 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c l e r Da :

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa 
to de 1961.

Acuercto N9 2112

D. C., 3 de agos-

El Presidente de la Repúbltca

a c u e r d a :

Acuerdo N“ 2107

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos- 
o de 1961.

El Presidente de ia República

ac u erd a :

Nombrar a las siguientes per
sonas. Miembros del Personal d*

del 1'‘ del 
Profesor*

Nombrar a partir 
mes en curso, a 1;
Martha Alvarado, Sub-D irettor» 
de la Escuela Rural “Rubén B*> 
rabona” di* la aldea French Kar-

Nombrar interinamente a par
tir del 15 del mes en curso, a la 
Profesora Delia Paz, Sub-Directo- 
ra de la Escuela Rural ‘"Presen
tación Centeno , de la aldea E l1, bour. Municipio de 
Tránsito. Municipio de Nacaonie. I partaninito de Mas 
departamento de Valle, en susti-!eiJ sustitución de 
tución de Elsa it. de Paz. a quien 1 Mazie Bodden. que renunc 
se le concedieron 6 semanas de | #
licencia por razones de materni* La nombrada devengara el

dad. ]

Roatán. de> 
dt- la Rabia, 
a Piofe>ora

>uel-
do a que tiene derecho, conformo
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Decreto V' 173 dej 16 de octu
bre de 1957. desde la fecha en 
qrtre empezó a prestar sus servi

cios.—'Comuniqúese.

R. V illeda  M óflales.

Eí Secretario de Estado en eí 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

v Acuerdo V  
marzo de 1961.

801 del 23 de 
-Comuniqúese.

Í?. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública.

/osé Martínez O .

Acuerdo N” 2113

Tegucigalpa, IX 3 de agos- 

to de 1961.

El Presidente de Ja República

xc.uerüv.

NoTObvar a Vos si guíenles Pro
fesores. Miembros del Personal 
Docente de] Instituío Centra), de 
esta ciudadv en (a forma siguiente:

Profesora. Norma Pineda Ba 
, tres, Catedrática de Inglés, de los 

Grupos y ‘“‘Q>? del Primer
Curso del Ciclo, en lugas de ia 
señorita Gladys Guerra, que re
nuncio.

Profesor Mario Paguaga, Cate
drático de Matemáticas del Gru- 

' po “N”. del Primer Curso del 
Ciclo, en tugar del Profesor Fran
cisco Avaíos, que renunció.

Profesor Restituto Casta ñon. 
Catedrático de Matemáticas de) 
Grupo “A5’ dei Tercer Curso del 
Ciclo, en lugar de Francisco Ava- 
los, que renunció.

Profesor Francisco VallecilJo, 
Catedrática de Idioma Nacional 
de) Grupo “R11 de? Primer Curso 
de) Ciclo, en lugar de EdiJberto 
Cardona, que renunció.

Profesor Ramón E, Morales, 
Catedrático de idioma Nacional 
en e\ Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, Sección 
"L"’ en sustitución del Profesor 
Edilberto Cardona, que renunció.

Acuerdo N9 2115

Tegucigalpa. D. C.f 3 de agos 
lo de 1961.

El Presidente de la República

cinco centavos, que pov la Teso
rería Especial Educación -Me
dia. se hará efectiva al Director 
de{ instituto Central, de esta ciu
dad. valor que invertirá en can
celar a la Casa I h'.er 5. A-, por 
haber suministrado material para 
servicio de dicho cenfro.

El gasto se 'ornará de par* 
tida Ingresos Eventuales, de la 
Tesorería Especial de Educackn 
Media.—'Comuniqúese,

flores. Miembro* del Per son ai de 
ia* Escuelas Primarias del Depar- 

(i

Eagos,

acuerda:

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros dei Personal 
Docente de las escuelas nocturnas 
de esta ciudad;

Regina Flores R Profesora 
Auxiliar de5 la escueta nocturna de 
adultos “Agusto Bre sani, en sus 
titución de Alba Marina Chiuchi 
11 a, que se traslada a otra escue-. 
ia. (A partir del l 9 de agosto). [

Mba Marina Chinchilla, Profe
sora Auxiliar de la escuela noc
turna “Ej Progreso’ , en sustitu
ción de Regina Flores, que se 
traslada a otrs escue)#. (A partir 
de) 1” de agosto).

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de fas respectivas escue
la?, desde la fecha en que empie
cen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese,

R. V illeda M ohales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

K  \ ílleim  Mo*.vu.s.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 2118

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1961,

El Presidente de la República

XCUfcR&V.

Acuerdo 2123 

Tegudg^p^ D 
to de 1% 1. 3 de 4 ^

El Pi«¡d™te *  b

ACUE80A.

Canee íar e]1 ar ei

la Profesor flería q £ 5Ü?Í® *

,ln*clora & U Escai4?*’ 
ral de la aldea E)
cipn de San Franóg— ’

Acuerdo 2116

Tegucigalpa, D, C.} 3 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACt’ERD̂ :

Autorizar la suma de ..........1
(L 240.00) doscientos cuarenta 
lempiras, que de b»> Fundos Es
pecíales de !a Eí j.iela Normal 
Jí 1 ral de Vacóles de El Edén, 
Comayagua, se hará* efectiva a la 
señorita Clementína Vásquez, en
fermera de dicha Escuela, quien 
ha estado prestando sus servicios 
desde el mes de mayo, a razón 
de (L 80,00) ochenta lempiras 
mensuales.

Eí gasto se tomará de l&¿ Fon
dos Especiales pertenecientes a ía 
Escuela en referencia-—Común i* 
qtrese,

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

lamento de «ancho. <n la formal 
que sxgue:

Ondina Rodrigue*. Directora d1: 
lia Escuela ftural dc \a aldea U  
Tunal. Municipio de San Esteban.! 
en sustitución de Efena 
que renuncio.

EiudiVVa. SoUs, Directora de U|

Escuela Rural de la aldea Ej isa-i _ rrancisco fiZ
litre, Municipio de E\ Rosario en rfa departamento de 0t«*L 
sustitución de Rosendo Muni 10.1. a\itOYÍzadü en kcwtrfo ^  

que renunció. jdel 6 de marzo del préseme ^
Angel Pagoada, Director de la <Se canoela en vista de que 

Escuela Rural de la aldea El Vi- Escuela «dáñente emU íu*^
ja©, Municipio de Ju lie ta . en^ndo  con siete -- <
sustitución de Alba C. de San
tos, que fue destituida.

Eos nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con 
focme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957. desde (a f^chaí 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comtmíquqese.

R V/lleoa Morales.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O,

iK

Autorizar la suma de ..........
(L 225.75) doscientos venticinco 
lempiras, setenta y emeo centavos, 

Vrolesox lbraVúm Pineda, Cate-^que por la Tesorería Especia); de
Educación Media, se hará efectiva 
a ia Directora de la Escuela Nor
mal de Señoritas, dt esta ciudad, 
valor que invertirá en lo siguiente:

Pagar un saldo de E 55.75, a 
la Casa Quau, por mercadería 
suministrada a dicho centro edu
cativo, el año recién pasado.

Reintegrar a la Profesora Glo
ria Guillen. ía suma de L 170,00,

drático de Matemáticas de} Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “L”. en 
sustitución de) Profesor Francis
co Aválos, que renuncio.

Lo¿ nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
lii íecfra en que empiecen a pres
tar sd$ servicios.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 2119

Tegucigalpa, D. 3 de agos
to de m i .

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar 1a suma de ........
(E 65.00) sesenta y cinco lempí- 
ras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Departamental 
“Genaro Muñoz Hernández”, de 
Siguatepeque, se hará electiva aV 
Director del mismo, valor que in
vertirá en la compra de tela y he
chura de dos bandera^ una î acio-

Acuerdo N"? 2121

Tegucigalpa, D, €., 3 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de tL 20.00) 
veinte lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva ai Director 
del Instituto, Central de esta ciu
dad, cantidad que invertirá en 
cancelar al señor Rafael Funes, 
por haber trasfadado de la Ea- 
cuHad de Farmacia al Instituto, 
un mobiliario que dicha Facultad 
cedió al centro educativo antes 
mencionado.

Eí gasto se tomará de la Par
tida Ingresos Eventuales de la Te
sorería Especial de Educación 
Media.—Cotnuniquesf*.

R, Villeda. Morales.

E¡ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El ^ecivlario de 

Despacho de Educación Pública^

José Martínez O .

Acurdo -\,v 2114

Tegucigalpa. D. C., 3 de agos

to de 1961. 1

El Presidente de la República

acuerda :

Cancelar a partir del 1° de 

agosto en curso, ei nombramiento 

la Profesora María Teresa Ore- 

llana. Profesora de Educación 

para ej Hogar de la Misión de 

Educación Fundamental N0 5 de 

Candelaria, Lempira, autorizado

cantidad que ella pagó a W Casajna} y otra del Instituto, para ser- 
Quan. cubriendo así parle de íajvieio de dicho CVíUyo.

El gasto se tomará d^ los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Íuí-

Comunv-

Estado en el |mercadem suministrada 
J escuela.

E) ¿jasto e tomará de la par

tida Ingresos Eventuales d J a  ¡titulo en referencia 
Tesorería Especial de Educación]qUe$e,

Acuerdo IV1 2122

Tegucigalpa, D. C, 3 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Medía.— Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o ra le s .

E) Secretario de Estado ert el 
Despacho de Educación Pvddica,

José Martínez O.

Acuerdo X* 2117

Tegucigalpa. D. C.. 3 de agos
to de m i .

Fl Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de <L 65.251 
sesenta y cinco lempiras, ■stinU-

R. Vjlleda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbUca,

José Martínez O.

Acuerdo NT" 2120

Tegucigalpa, D. C,, 3 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

acuerda  >

Nombrar a partir de) l 9 del
mes en curso, a los siguientes* Pto-

Autorizar la suma de ..........
(L 250.00) doscientos, cmcucnta 
lempiras, que por ia Tesorería 
Especial dp) Instituto Departamen
tal ‘‘Genaro Muñoz Hernández”, 
de Siguatepeque, Comayagua, se 
hará efectiva ai Director deí miV 
mo, valor que invertirá en la com
pra de dos tambores y una cor- 
neta, para servicio de dicho cen
tro.

El gasto se tomará de los Fon-̂  
dos Especiales existente» en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
Instituto en referencia.—-Comuni
qúese.

R  V il l e d a

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

 ̂ José Martínez O.

R- Villojk  «¡Miag.

El Secretario de EsUdo e» «
2 de Educación

f°8* Mam*»; 0. 

Acuerdo N« 2124 

to^ ,pa’ D-c- 3 ^  

El Presidente de ia

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pj*. 
fesores Miembro» £0*0*1 

Docente de la Escuela Nonwl 
Rural de Señoritas de Vitia AW ‘ 
mada, Danlí:

Profesor Francisco Arak^ C* 
tedráúco de Matemáticas de Pri
mero, Segundo y Tercer Cui#*, 
Ciencias Naturales -Tercer Curo, 
Consejo de Curso y Orientación 
del Tercer Curso, en sustituciw 
de ¡Norma Funes Donaire.

Profesora Teodora de Cardona, 
Consejo de Curso y Orientación 
deí Primer Curso, en lugar te 
Zobeida I. Saazo, que reomá¿

Profesor Félix Alejandro 
mero, Catedrático de Ed 
Musical, Conjunto Coral e lastre* 
mental y Asesoría de las íicoel»* 
Anexas, en sustitución de Ose*1 
Rafael Ochoa.

Profesora Blanca lÁdia C*tyW' 
tes, Catedrática de Ciencias Natu
rales en Primero y Segundo Gui
sos, en sustitución de Gnfr 

Tselson.

Los nombrados devengarán ^ 
sueldo asignado en el Presupuft** 
Especia\ ^  dicU í^cuela, te# 
la fecha en que empiecen̂ ®
tar sus servicios.—ComunMfuese.

R. V ill e d a  Moraiss.

Ei Secre'ario de Estado en fi 
Df<pacho de Educación Púbik*,

José M<rrti**z 0.

Acuerdo .V* 2125

Tegucigalpa. D, C^ 3 de «p** 

to de )961.

El Presidente de la Repóblk#

acCERDa :

Nombrar a partir deí l* &  
agosto ai señor Manuel Dobo&, 
fontanero y herrero de ia E*cwk Xormal ¡jun) de Senont» *  Villa Ahaamada. Panit, «o *■*** 
tución de José Isabei Meji*-
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£* nombrada devengará e] suel- 
¿o  asignado en el Presupuesto Ge- 
nejaJ de Egreso» e L-ure^ 
crfXo éuran t-- lo.- do- primero» 
joeses que devengará e) ¿05¿ del 
¿neldo tope de conformidad con 
«( Artículo 66 de las Dísposicio- 
oes Generales del P re sup uso .—  

Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado eu el 
-Despacho Educación Púbfica.

José Martínez O.

Acuerdo JV' 2126

Tegucigalpa. D. C., i de 

to de 1961.

El Presidente de Ja República

Ad Ktil>i :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Persotraf 
4el instituto Departamental “José 
Trinidad Reyes”, de San Pedro 
Sula, en la forma que sigue:

Señorita Rosa Lidia Cardona, 
Catedrática de Arfes Plásticas tfeí 
Segundo Curso del Cíclp Común 
de Cultura General, Sección “B” 
en lugar de Noemí Rudón.

Profesor Marcos Ramos, Cate- 
trático de Estudios Sociales del 
■Segundo Curso dej Ciclo Común 
de Cultura General. Sección "A” 
«n lugar de Noemi Rudón.

Profesor Marcos Ramos, Cate- 
■dratico de Esludios Sociales efe] 
Segundo Curso Sección “B’\ del 
Ciclo Común de Cultura General 
en lugar de Noemí Rudón.

Profesora Antonieta de Laguna 
Catedrática de Inglés del Primer 
Curso dieí Ciclo Común de Cul
tura General. S ccion "A en 
lugar de Alicia de Fíores.

Perito Mercantil María Cristina 
de Hwera, Catedrática de Inglés.
„ !  « w .  c « „ .  dd Ocio &>:
rom *  Cultura Cem-ral, Sección 
"  , en fugar de Alicia de Flores.

Señorita IW y  Valencia. Ca- 
t^rahea dr íngrlés del Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultu- 
n  Ueneraj Sección í;C”  en íu- 

de Alicia de Flore*

J S r 0ri‘V i" r '  Val«>*Kl», Ca.
Cu™ r  M  Cua«o
*„ L Con¡hw“dr'- Sección única, 
™ Mieia <fc Flores.

C ^ ? 0ra ,Tu!a B ■*' C.Ü.-11, 
Curso (¿M '-'i "fM * ¿el Tenet 
tura r .  , 1  ( umuu *s Cul-
Mr /  í r a' S' t'ci™ “-4"- ™ )u-
*®r de di- Flores.

h M ¡  V‘" "  r al' <'r,i" co *dti j <TCCr Cüráo d „

s¿ciónm“r fiv (:,lííJura
de Flore* * ” 31 Alicia

tedrtfT5?  r " ‘,rn Vún"°- <-'*■
t \ r metf íH dH Cuart°

Otiin» j Edueación Aor»?al y
don F°1 toni*'rrJo. en lugar dr 

Uavdo Campos y Alvarado,

y S T° r ^ y, Upe? Chi-

€««;« / r‘" ,Vo tíe tísicá
O tur-n dr Educación \or-

S Í  ^  f f r (,H ín- Guardo
0s \ A.f\aradu.

Ptofo-or Antonio López Chá-

t £ L „  r  '"  0 ie  (W k*
v,ür>o de Ciencias v Le

tras. en lugar del Ing. Eduardo 
Campos y A\varado.

Licenciado Amanda G. Moreno. 
Catedrática de Método Estadísti
co del Quinto Curso de Comercio, 
en lugar del Ingeniero Eduardo 
Campo~ y Alvarado.

Profesora Mercedes de Pineda, 
Catedrática de Filosofía e Histo
ria de la Educación, en lugar del 
Profesor Mario J. Membreño.

Profesora Mercedes S. de Pi
neda, Catedrática de Organización 
y Administración Escolar del 
Quinto Cmíso de Educación Ñor» 
ma), en lugar de Mario J. Mero- 
br<ju<i,

Bachiller Ernesto Defago, Pro* 
ifesor de Educación Física, Ter
cera Edad de Varones, en lugar 
de Mauro Caraccioli.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres* 
tar sus servicios,—Comuniques©.

R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O,

bre de 1957. de?<le la fecha en 
que empero a prestar su? servi
cios . —Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N- 2129

Tegucigalpa, V. €.. 4 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1’ de 
agosto del presente año, el señor 
Wilfredo Antonio Vallejo, carpin
tero del Instituto Central, de esta 
ciudad, en sustitución de Ricardo 
Estrada Zelaya, quien lo sustituyó 
interinamente durante el señor Va
lle] o gozó de liciencia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V i ix e d a  M orales.

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo -V 2132

Tegucigalpa. D. C.. 5 de agos* 
to de 1961.

El Presidente He la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 65.00) 
sesenta y cinco lempiras, que por 
ía Tesorería Especial del Iosítuto 
“Lemipra”, de San Marcos de 
Colóft, departamento de Cholute
ca, se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invertirá en 
comprar a la casa Max Furts, 
de San Pedro Sula, un tambor re- 
dob/aníe, para servicio de dicho 
Instituto.

E\ gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia, — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

la fecha en que empiecen a pres
tar su« servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé Afortínc; O

Acuerdo N’ 2127

Tegucigalpa. D. C., 4 de agos
to de 1961.

El Presidente de \a Rep’úbüca 

acuerda:

Nombrar a partir del I" de 
agosto, a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de la Es- 
cftela Vocaciorval de JaUeva;

Isaura M. de Barahona, lavan
dera en sustitución de la señora 
Manuela de J. Alvarado, que re
nuncio.

Alejandrina de Barahona, Pro
fesora de Música y Canto, en sus- 
úlucúSn íwgt Alberto Fuentes, 
que se retiró.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengarán el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.-— 
Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado eri el 
l)esp:uho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N1’ 2128

Tegucigalpa, D. C., 4 de agos
to de 1961.

Et Presidente de la República

ACUERDA:

Xombrar a partir del 2 del 
mes en cur^o, al Profesor Erasmo 
Jiménez Chirino?, Director de la 
Eseut la Rural de la aldea Eí Ra
tón. Municipio de Marcovia. de
partamento de Choluteca, en sus
titución de Julio Gésar Córdova.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decre'o 173 dt*l 16 de octu

Acuerdo N9 2130

Tegucigalpa, D. C , 4 de agos
to de 1961.

EJ Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir del 1? de 
agosto del presente ano, al señor 
Amoldo Moneada A., chofer del 
Instituto Técnico Vocacional de 
esta ciudad, en sustitución de Ro
berto Irías Flores.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses qué devengará ?! 8D$? del 
sueldo tope de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo IV’ 2131

Tegucigalpa, D. €., 4 de agos
to de 1961.

Ei Presidente de la República

a c u e r d a ;

Permutar a partir del 1° de 
agosto, ai Profesor Máximo Chan- 
días. Supervisor Departamental 
de Educación Primaria de Cortés, 
con el Profesor Pablo Flores M., 
Supervisor Departamental de Edu
cación Primaria de Yoro.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso?.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2133

Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 74.10) 
setenta y cuatro lempiras, diez 
centavos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamen
tal “Occidente”, de La Esperanza, 
Intibucá, se hará efectiva al Di
rector deí mismo, valor que in
vertirá en la compra de papel pa
ra e¡ Mimeógrafo, Stencils y más 
el valor del flete por la Sansa, 
para servicio de dicho Instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — Comuni
ques e.

R. Vílleda Morales.

Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O

Acuerdo S9 2134

Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente de{ Instituto Central, de 
esta ciudad:

Perito Mercantil Rafael del Cid
C., Catedrático de Matemáticas de 
// Curso por equivalencia del Ci
clo Común de Cutura General, en 
sustitución del Perito Mercantil 
Jorge A. Palma, que renuncio.
P. M. Raquel Angulo. Profa. de 

Matemáticas del 1 Curso del Ci
clo Común de Cultura General 
lección “0*\ en sustitución deí 
Perito Mercantil jorge A. Palma, 
qur renuncio.

Lo< nombrados devengarán e| 
'sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde

Acuerdo N” 2135

Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 dei 
me% en curso, a los siguientes Pro~ 
fesores. Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarías del de> 
partamento de Santa Bárbara, en 
ía forma que sigue:

Héctor R. Ponce. Sub*Director 
de ía Escuela Urbana 'Taz Ba- 
raona \ del Municipio de El Nís
pero, en sustitución de Juana O. 
de Dubón, que renuncio.

Rafael Antonio Pineda, Direc
tor de la Escuela Rural cíe la al
dea San Luis Planes. Municipio 
de Santa Bárbara, en sustitución 
de Bárbara Muñoz, que renunció.

Los nombrados devengarán el

sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde ¡a  fe th a  

en que empezaron a prestar sus
servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Eat&do en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2136

Tegucigalpa, D. C., 7 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Ernesto 
Cabrera del Cid, Catedrático de 
las asignaturas de Introducción a 
ía Filosofía, 4 ’ Curso Normal, 
Educación Moral y Cívica, 1® y 
29 Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General del Instituto De
partamental '‘Occidente”, d * La 
Esperanza, íntibucá. en susutu 
ción del Profesor Manuel San
tos P,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuníqiiese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Xo 2137

Tegucigalpa, D. C., 7 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Profesor Martín 
Riera García. Sub-Director y Ca
tedrático de las asignatura* d<‘ 
Ciencias Naturales en los Cursos 
Primero. Segundo y Tercero d<.I
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Ciclo Común de Cultura General. 
Sección de Señoritas, Idionis Na
cional, Segundo Curso del Ciclo 
Común, Sección de Varones; Idio
ma Nacional, Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General 
Sección de Señoritas; Estudios 
Sociales en Primer Curso del Ci
clo Común de Cultura General 
Sección de Señoritas, del Instituto 
Departamental “San José”, de El 
Progreso, Yoro, en sustitución de 
la Profesora María Lina Streber.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.—-Comu
niqúese.

R , V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

to de Choluteca. en sustitución de 
Emilia Betanco dr Corrales, que 
falleció.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho, con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1.957, desde la fecha 
en que empezó a prestar sus ser
vicios.'—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N  ̂ 2138

Tegucigalpa, D. C., 7 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Cancelar a partir del 1" de fe- 
brero del preesnte año, el alqui
ler de la casa que ocupaba la es
cuela rural de la aldea La Cru- 
cita, Municipio de San José, de
partamento de Choluteca, autori
zado en Acuerdo N9 1208 de fe
cha 5 de mayo de\ presente año. 
—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N9 2141

Tegucigalpa, D. C., 8 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 18 de 
septiembre próximo, a la Profe
sora Alma Enamorado, Sub-Di* 
rectora (interina), de la Escuela 
Urbana de Niñas “Manuel Boni
lla”, del Municipio de Santa Rosa 
de Copan, en sustitución de Blan- 

I ca Rosa T, de Morales, a quien 
se le concedieron seis (6 ) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad.

Acuerdo N9 2139

Tegucigalpa, D. C., 7 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de ju
lio del presente año, al Profesor 
Oscar Rafael Ochoa Rosales, Sub* 
Director de la escuela urbana “J 
Vicente Cáceres”, del Municipio 
de Iriona, departamento de Colun, 
en sustitución de la Profesora Or- 
filia Torres.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho confornar 
Decreto N9 173 del 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
que empezó a prestar sus servi
cios.— Comuniqúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto IV’ 173 del 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servi
cios.— Común íquesé.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2143

Tegucigalpa. D. C., 8 de agos

to de 1961- 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las escuelas priroauas 
de Olancho:

Luis Alonso Paz, Director de la 
Escuela Rural de la aldea Cacao 
de Oriente, Municipio de San 
Francisco de la Paz, en sustitu
ción de Bertha Montalván, que 
renunció de su cargo. (A partir 
del l 9 de agosto).

Rosalina Antúnez, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Urbana “Fran
cisco Morazán”, del Municipio de 
Guarizama, en sustitución de Eze 
quiel Antúnez Zelaya, que falle
ció. (A partir del í 9 de agosto)*

Gladys Lara Durón, Directora 
de la Escuela Rural “Juan Ra
món Molina”, de la aldea El Pe
taste, Municipio de Catacamas, en 
sustitución de José Manuel Paz, 
que renunció. (A partir del 1“ de 
agosto).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—-Comuniqúese.

R. V illeda  M orales ,

Rafael Matamoros. Maestro Au
xiliar (interino! de la Escuela 
Urbana ‘'Gustavo A. Castañeda”, 
del Municipio de La Ceiba, en 
sustitución de Angela Monticl de 
Muñoz, a quien se le concedieron 
(6 ) seis semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A par
tir del 15 de agosto).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N” 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

O lg a  Rosales M ir-i- .

J n . J " ? ' !  " i *  f e
d?
Padilla’. de j j j - 

mema, Municipio 
l<>-ad0 en C r£
fecha 25 de febre 
encela esta píaza ^  ^

poca asistencia de dlÜÜf *  ^  

Parür 1’ de agoS T * 'A 

Esperanza Meléndez 
Auxiliar de |a EscJub * * * »  
citación P a d i l la ^ * .

' a A™ «™ , Municipio 4  , *•
pa, autorizado «*« 4

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2140

Tegucigalpa, D. C., 8 de agos
to de 1961.

£l Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir del l 9 de 
agosto, a la Profesora Blanca OH 
via García, Suh-Directora de la 
Escuela Rural ‘"Miguel Paz Ba- 
raona”, (Je la aldea Cayanini, Mu
nicipio de El Corpus, departamen-

Acuerdo N* 2142

Tegucigalpa, D. C., 8 de agos 
to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las escuelas primarias 
del departamento de Colón:

Crfilia Torres, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ 17 de Agos
to de la aldea Sico, Municipio 
de Iriona, en sustitución de Ague
da Rosales, que renunció. (A par
tir del 20 de julio).

Irene Caballero, Director de la 
Escuela Urbana “Padre Reyes”, 
de Santa Rosa de Aguan, Muni
cipio de Aguan, en-sustitución de 
Benjamín Lacayo M., que paso a 
otro puesto. (A partir del Vy de 
agosto).

Los nombrados devengarán el 

suelda u que tienen derecho con

forme Decreto N'“ 173 del 16 de 

octubre de 1957 desde la fecha 

en que empiecen prestar sus ser 

vicios.—Comuniqúese,

R . V ille d a  M o r a l e s .

El Sccsetaúo de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2144

Tegucigalpa, D. €., 8 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

ac u erda :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente de las Escuelas Primarías 
dej Departamento de Atlántida:

Lempira Esaú Maradiaga, Di
rector de la Escuela Rural Mix
ta de la aldea Triunfo de la Cruz, 
Municipio de Tela, en sustitución 
de Martín Sosa, que abandonó el 
puesto. (A partir del 1" de agos
to).

par-

María Luisa Carbajal, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Vicente Cáceres”, del Municipio 

de Tela, en sustitución de Ana 
María Morgan, que renunció. (A 
partir del 1* de agosto).

Melva de Escobar, Maestra Au
xiliar de la Escuela Rural Mix
ta de la aldea Corozal, Munici
pio de La Ceiba, en sustitución 
de Zunilda Bernárdez, que fue 
destituida de u cargo. (A 
tir del d agosto).

Ninfa Martínez, Sub-Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Hilam Creek. Municipio de Tela, 
en sustitución de Mélitla de Olí- 
vera, que 110 se presentó. í A par
tir del 1“ de agosto).

Juan Angel Matute. Director de 
la Escuela Rural de la aldea Río 
Tinto. Municipio de Tela, en sus
titución de Migue] Figueora^ que 
fue destituido. < A partir del 1" 
de agosto).

Acuerdo N9 2145

Tegucigalpa, D. C., 8 de agos
te de 1961.

El Presidente de la República

acu erda :

Cancelar los siguientes acuerdos 
de nombramiento de algunos Pro
fesores, del Departamento de 
Atlántida:

Melba M. de Escobar, Maestra 
Auxiliar de ía Escuela Urbana 
‘Pedro Nufio”, del Municipio de 

Jutiapa, autorizado en Acuerdo 
N9 1182. de fecha 4 de mayo de 
1961. Se cancela esta plaza en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos. (A partir del l 9 de 
agosto).

Vilma Guerrero, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “Marco A. 
Soto”, de la aldea de Río Viejo, 
Municipio de La Ceiba, autoriza
do en Acuerdo N9 1182, del 4 
de mayo de 1961. Se cancela es
ta plaza en vista de la poca asis
tencia de alumnos. (A partir del 
l 9 de julio).

Ninfa Martínez, Maestra Auxi
liar de la Escuela Rural ‘‘Luis 
Bográn”, de la aldea San Juan, 
Municipio de Tela> autorizado en 
Acuerdo N9 458, de fecha 25 de 
febrero de 1961. Se cancela esta 
plaza en vista de la poca asís 
tencia de alumnos. (A partir del 
l 9 de agosto).

Francisca Aviles, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “Pe
dro Nufio”, del Municipio de Ju
tiapa, nombramiento autorizado 
en Acuerdo N9 458, de fecha 25 
de febrero de 1961. Se cancela es
ta plaza en vista de la poca asis
tencia de alumnos. (A partir del' 
V' de agosto).

mero 670, de fecha'i??do ®«* 
Se

en vista de la noca P1***
alumnos. (A partír *

to),—Comuniqúese. ag0í‘

*■ Vi^ a Morales.

El Secretario de 
Despacho de E d u e * * , , * ^

José Martina Ó. 

Acuerdo -N* 2146

J Z v g t T  D-^«W
El Presidente de la RepéWica

acuerda :

Rectificar el Acuerdo N* Wfr 
de fecha 10 de julio <fel pte¡ ^  
ano, que nombra el Patrénat* 
Pro-reparación del InatiHito “Es
píritu del Siglo”, de TrújiHo, en 
la parte que se refiere al nombre 
de Pablo Ayes Camelas, que fue 
incluido por error en dicho «cner
do, siendo éste el nombre de I* 
Sociedad <Je Ex-alumnos de (ficho 
Centro.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Eetaéota ú
Despacho de Educación PwbHrt¿ 

José Martínez 0.

te

Acuerdo N? 2147

Tegucigalpa, D. C., 8 fe »f®*- 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

María Cristina Alvarado, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na '‘Gustavo A Castañeda”, del 
Municipio de La Ceiba, autorizado 
en Acuerdo N9 458, del 25 de 
febrero de 1961. Se cancela esta 
plaza en vista de la poca asis
tencia de alumnos. 1A partir del 
1" de agosto).

María Luisa Murillo, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta de la aldea La Pintada, Muni
cipio de La Ceiba, autorizado en 
Acuerdo N ’ 878, de fecha 6 de 
abril de 1961. Se cancela esta pla
za en vista de la poca asistencia 
de alumnos. <A partir dej I o de 

¡agosto).

Nombrar a, las siguientes Profe
soras, Miembros del Pefson»! Do
cente de las Escuelas Priman** 
del Departamento de Atláhtida:

Marina Garay, Directo» 
riña) de la Escuela 
la aldea Paímira, Municipio^ La 
Ceiba, en sustitución de Lastaa* 
de Rodríguez, a quien se la «*■ 
cedieron seis semanas de bees* 
cia por razones de matera»*®» 
(A partir del 15 de agosto).

Lili de Aguilar, Maestra Au
xiliar (interina) de la kf*** 
Urbana “Francisco Morazan , 
Municipio de La Ceiba, en susP 
tución de Elia Cálix de Figue*08* 
a quien se le concedieron seis 
manas de licencia por ~
maternidad. (A partir del 

agosto).

Las nombradas 
sueldo a que tienen Ae*®?*0;* j .I uv.-- r

forme Decreto N° l 73j *  
ocubre de I ®  
en que empiecen a presw*
vicios.— Comuniqúese.

p V illeda  Mo*At£S-

El Secretario «ie 

Despacho de Educad

José M #**1
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Acuerdo V  2148 

Ttfudgalpa. D. C.. 9 de ago

to de I**- 
£J I-residente de la República

ACUERDA:

Cjocclai el Acuerdo N° 569, de

fech*  ̂ marzo a”°  en CUr’ 
\ tí0e concede equivalencia de

a] joven Carlos Pagoa-
^  vecino de la ciudad de La,
Ceiba, Departamento de At ún!) -1
, en vbla de haberle sido dada

Materias que no le correspondían.
^Comuniqúese.

R . V illed a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en pl 

Despachos de Educación Public*

José Martínez O.

Acuerdo N" 2149 

Tegucigalpa, D. C., 9 de agos

to de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
enero -del año en curso, por el 
joven Carlos Pagoaga, estudiante 
v vecino de la ciudad de La Cei- 
í»a, Departamento de Atlántida, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
«1 Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ocio Común de Cultura Genera!; 
acompaña una certificación de es
ludios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

A r n a l d o  Rivera, autorizada en 
Acuerdo N“ 715 del 18 de mar
zo, para que hicera estudios en 
la Escuela Nacional de BeHas Ar
tes

2*—Autorizar por los meses de 
agostó a noviembre del presente 
año. la beca de ÍL 75.00) se
tenta y cinco lemiras mensuales, 
a favor del joven Julio César He
rrera \q u e  hace estudios en 
la Escuela Nacional de Bellas Ar 
tes.

El pago se hará efectivo ai in
teresado. de conformidad con el 
recibo que presente con el Y" B 
del Director de dicho Centro, de
biendo imputarse el gasto de

extienda al nombrado la Cr&*e»-
cial de Estilo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S

Titulo* Supletorios

Acuerdo N° 2153

Tegucigalpa. D. C.  ̂9 de agos

to de 1961.

E| Presidente de Ja República

acuerda:

Nombrar a partir del 1“ de sep- 
a la ProfesoraÍL 75.00) setenta v cinco ¡ .¡embre próximo, .  ........

ras mensuales, a la Partida 10-0 Elcna Toledo porti,Jo C -era 

Sección I, Capitulo \II1 Tuulo \ ,de U Escuela Nonna! Rural Mix-
del Presupuesto General de hjivr 
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Motvvles.

F.l Secretario de Eslad* 
Despacho de Educación Pública

José Martínez 0.

. ta de San Francisco. Atlántida, en 
¡sustitución de Dilia Elena Ze!a-
: ya-

Acuerdo N'-' 2151

Tegucigalpa, D. C., 9 de agos 
to de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo, 
—Ramo de Educación Pública—, 
adquiera, para servicio del Insti
tuto “Alvaro Contreras”, de la 
ciudad de Santa Rosa de Copan, 
y por el precio de (L 7.000.00) 
siete mil lempiras, un lote de te
rreno de forma irregular, de cua
tro manzanas, cuatro décimos de 
manzana de extensión superficial, 
limitado: al Norte, terrenos del 
Inst. “Alvaro Contreras” ; al Sur, 
camino para las aldeas de Sali- 
trillo y Callejón y lote de los he-

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses, que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

K. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

c j  . . . .  i rederos de Salomón Galdámez;
■h I al Este, calle pública, y al Oeste,

camino para la* aldeas* de Sali- 
ttillo y Callejón y propiedad de

«tada en la forma siguiente: Pri- 
ffler. Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. - Ciencias Natura
les. Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General. 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co- 
®ún de Cultura General: Idioma 
nacional Ciencias Naturales. In- 
8-és, Educación Física, Educación 
Musical Artes Industriales.—Co 
ffluniquese.

R. Villeda Morales.

13 Secretario de Estado eu w 
Despacho de Educación Públiu*

José Martínez O.

Acuerdo Ny 2150

Tegucigalpa, D. C., 9 de ago¿- 
de 1961.

^  Presidente de la República

acuerda:

^ ^ “Cancelar a partir del 1" de 
o08*0* la beca del joven José

Vicente Osorio Contreras; el que 
está situado en el barrio “E] Car
men , de aquella ciudad y cuyo 
dominio pertenece a Gertrudis 
Guerra.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

Acuerdo N9 2154

Tegucigalpa, D. C., 9 de agos

to de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de 
la Escuela Normal Rural Mixta 
de San Francisco Atlántida:

Bi infrascrito,Seonterto d*l Jo» 
galo de L e tm  Primer j del departa 
m n tod t O anchi, al público hagí 
saber QuedoSa Z?ilaH üniodez de 
Vá«qo*r( resíllenle en esta clnia-i. 
pr sentó recrito, solici^tndo u  le 
extleada títul> aaplttjrlo de 1?# 
siguientes lnmueb'es: a) Uo so'sr 
situado en el Barrio de Las F.cres 
le esta d u ia i, que mije cuarenta 
v*rjs de Norte a Sar, por treinta 
y tres varas lineales da Oriente » 
Occidente; en el cual hay una cons
trucción de baharequ», cubierta 
le teja*, que naide veinticuatro 
varis de largo, por seis de ancho; 
dividida en cuar.cs de aeU varas 
oada uno, o sean cuat o cuartos 
en terreuo cercado con alambre es
pigado y de gallinas, tanlend > por 
tmlsea todo el inmueble: al Norte, 
son Cerro de ia Cruz; al Sur, pro 
pteiad de Yolanda F.gaeroa, cal e 
;0 ‘ medio; al Orlente, solar y ciei 
1e Arcadla Romero, y atO cidcnte 
¿isa y solar de C eotilde Chandíaa. 
b) Un solar, situado eo el Birii > 
le Caloña, de esta ciudad, que mide 
s tenUrí&co vara* euaii&las linea
les tenltn lo los límites: al Norte, 
potrero de R&món Henrfjuiz Oí
rlas, carril por medio; al Sur,propie
dad délos AguiUr.carret ira por me 
lie; a: Oí lente, propiedad dj R iaen 
lo Monoad i; y al Occidente, pet ero 
le !qi Agutí ir. Qas el primer In
mueble lo compró a Isabel MuQoz, 

el srgundo a Besarlo Tur s. en 
iosuncentos priva les. Que la ca» 
a c>OBtruyó la declarante. Qiie 
hace mis de diez anos la posee. 
Que ofrece probar e n loe testigos 
Ju’lán Mendoza, Ramón H-inriquez 
h’j », 5 A IÍO c s d  Gá’ vez Cáceres. La 
representa el Abogado Abraham 
HdDríquez. Se manda a publicar 
por tres veces, una v.zcada treiata 
lías, p^ra los efecto* de ley.—Juü- 
;a)pa, 29 d j septiembre de 1961.

R a p a e í . O l iv e r a  Cá l ix  

Srio.

de Moráa, y *1 Occidente, o h  d* 
Gllda Heroáodez de XTeline. Qae 
*gUa p*opleladea las h ibo por he* 
renda y com?raa a«ut hetooaoas, 
ep escrituras ooteriale'*. Teoten 
io mis <te dtea afioe de p*e ;erla. 
Oí rece probar cao loe testigos Bn- 
carnación Roque, Jato'bo Hurl\)o 
Lara y Hernáo Efeliae. La re
presenta el Abogado Abraham Heo- 
fí^uez Cárcamo, Se manda a pa* 
bltc&T por tres veces, una vex cada 
treinta días, para loa e f e c t o s  
ie  ley.—JuUcilpa, 4 de sgoito de 
1961.

R a f a b l  O l iv  bba  C á l ix ,  

Srio.

13 D. 61.

Profesora Elena Toledo Porti- 

tillo. Profesora de Educación Au

dio Visual del 41' Curso Normal 

y Ciencias Naturales del 1" Cur

so del Ciclo Común de Cultura 

General5 en sustitución <Je Hernán 

López Zelaya.

Filomeno Bernárdez Lino, Co- 

Jefe, en sustitución decinero
El Secretaric, de Estado en el Tranqui|ino Moreira 

Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2152

Tegucigalpa, O. C., 9 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Licenciado Caí los 
Roberto Reina. Embaj ador de 
Honduras en Francia, Delegado 
del Gobierno de Honduras, a la 
1* Sesión de la Comisión Oceanó
grafica Inter gubernamental, que 
se llevará a cabo entre los días 
19 v 27 de octubre de 1961, en 
París. Francia.

Transcribir e! presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores. con atento ruego de que

Juan Batiz. Sirviente de Cocina 

y Comedor, en sustitución de Ro

berto Alvarez, que renunció.

Nicolás Orellana Carvajal, Sir

viente de Cocina y Comedor, en 
sustitución de Carlos Martínez, 

que renuncio.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupues

to Especial de dicha Escuela, des

de la fecha en que empiecen 

prestar sus servicios. — Comuni

qúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública

José Martínez O .

13 D. 61.

El infriscrit1, Secretario del Juz

gado de Letras Primero del depar

tamento de Olancho, hagj taber 
al público, que Dofia MirUdo lo* 
AngelesIIernández via. de Sa'gtdo, 
natural de esta ciudad, solicita que 
¿ste Juzgido le extienda-título su 
dietario de’ siguiente inmueble: 
Uaa casa de adobes, cubierta de 
s j s, compuesta de una pkzi de 
doce var*s onci pulgadis de largo, 
por atete v.tjS ll&eal s y cutve 
pulgadas de ancho, más una coct- 
oa de baharcq te, de trece varas 
Ineales de largo, por cioco deaoch?, 
y cubierta de tejvi, con orr^doi 
d j1 largo de la caía y da trei varas 
le ancho, más uoa coMoa de baha- 
reque ds treae varas de largo, por 
¿Inco varas lioeales de ancho, tor- 
oaan la casa y cocina con los corre
dores una eacuadra; eatos la mue
bles e&tko ubic.djs en un solar 
^ue mide cincuenta 5 día u n s  de 
Norte a Sar, lineales, per los iui- 
bos Oxídente y Otieate; por trace 
raras 1 males de aach?, en loi ex- 
trun m Norte y Sur, ten eado h\cla 

Orlente, una entrada del solar 
ie des Taras, teniendo los límites 
«igule.ites: al Norte, casa de Ciria 
ia Várela, calle por meólo; a Sur, 

propiedad de Ileríbe lo Lópfz; ai 

Oriente, solar de Albertina Salgad

'Bl suscrito, Secretarlo del Júzga
lo da Letras Primero del departa*
cneafeo de Olancho, h»go saber: que 
eo esta fecha, doa Juan Aguilera 
Ruiz, resl lente en Jutlquile, aldea 
le este mmlclpio, presentó escrito 
so'.ictten^o tUttto supletorio de loe 
bienes siguientes: Ua lote de terre
no en el barrio San Franclsc\ de 
iichi ti lea, qus tiene la forma de 
una escuadra, cuyos limites y di- 
m^nUones son: al Norte, cincuenta 
vtras, cal e de por naedl3 y sjlar de 
a escuela; al Sut, Te nte varas, con 

4olar de Ange a María Castro; al 
liste, diez y ocho varas, y al Sur, 
treinta varas, propiedades de Bi
biana Ayala; al Este, calle por me
dio y cata de Máximo Rivera, vátn- 
tl lós varas; y al Oeste, cuarenta 
varas, con solar de Cipriano Borne* 
ro. Q ie adquirió este lote por 
compra que hizo a Socledal de ios 
Paires de Familia. Qae Oonstrujrd 
un turno da quemar teja en dicho 
lote.cen iu  lejpectiva galerv Tam
bién tiene un rancho de cinco viras 
de ancho ; s:is de largo. Tambiéa 
h\y una casa en construcción ds 
seis varas de frente y dees de lona o 
con corred >r. Un pozo para extraer 
agua. Otra Ctsa ccmtrucción de 
baharíque, techo de tejas, dividida 
en dos piezis y etn cjrredor; tiene 
U casi seis varas de oriente a po
niente, por (dio de nerte a sur; 
ubicada en un solar en dich 1 a!de«, 
que mide y limita: al Norte, treinta 
var&a, o n  solar y caía de Carmela 
ü.loa; al Sur, treinta varas, con 
?asa y solar ds Meroedes Ramas 
vda. de Cruz; al Este, veintidós va* 
ras, cisa y so'ar de Victoria Cáct
ea, y al 0 ¿ste, vslntid^ varar, 

casa y solar de Mercedes Zelaya. 
„or compra que hlzj a Ju l’ana 
Dlloa. Q ie ofte:e probar con los 
ífstigos: Ssntoi Romero, í'ranci co 
RUeta y AqioqIo Sabocg^. Lo 
re presen t i  el Abogado Luli Mazzo- 
ai Obando. Se manda a pub icar 
íúr ir.s vecas, una vtz cada trein- 
t i  di is, para loa efectos que manda 
la ley.~Juticalpa, 16 de septiembre 
16 1961.

R a f a k l  O l iv k b a  CÁLIX, 

Srio.

13 D. 61

Et Infrascrito, Secretarlo del 

Juzgado de Letras de ia Sección 

Judicial de San Pedro Sula, de

partamento de Cortés, al públi

co hace saber: qae este ante 

Ja/gado y con fecha diez y seis 

de octubre conleote, se ha pre

sentado don Earique Zelaya Leí- 

ra, mayer de edad, casado, Pr<K

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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fe'or de Enseñanza Primarla y 

actualmente vecino del pueblo 

de Eí Negrito, solicitando Título 

Supletorio sobre uo predio rús

tico de caballería y media o 

noventa y fels manzanas de ex- 

tensión superficial, conocido con 

el nombre de “ La Florida”, 

*0 el denominado " E l  Jaral” 

y situado en jurisdicción del 

MunMplo de Santa Cruz de 

Yojoa, en este departamento, 

con los límites siguientes: al 

Norte, terreno de dofla Eusebia 

v. de López; al Sur, terreno 

de Rafael Zelaya; al Este, terre

no de Ensebla v. de L 6pezt hoy 

"Escuela Educacional Adventista, 

y ai Oeste, ejidos del pueblo de 

Santa Crnz de Yojoa y terrenos 

ocupados por Elíseo Castellanos, 

Tomás Castellanos y Emilio Flo

res. Dicho terreno lo hubo por 

permuta con el difunto Francisco 

Zelaya, no habiendo poseedores 

proindiviso. No ea terreno ejf- 

dal ni nacional, y pata acreditar 

los extremos de la solicitud, así 

como de que ha estado «n pose

sión continua, pacífica e Ininte

rrumpida, por m&s de diez aflos, 

ofrece la Información de los tes. 

tlgosRaiael Zelaya, Pablo Fellú, 

casados, y Modesto Cardona, 

soltero, todos mayores de edad, 

propietarios de bienes raíces y 

vecinos de Santa Cruz de Yojoa 

Se hace esta publicación de con

formidad con el Artículo 2333 
del Código Civil. —- San Pedro 

Sala, 20 de octubre de >9 6 1.

S. B. Ftjnxs, 
Sno.

13 D. 61., ia E. y xa F. 62.

B B H A T 1 8

El infrascrito, Secutarlo del Jm- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
ios efectos de le?, hace saber: que 
en ]& audiencia que se celebrará en 
el local que ooupa este Juzgado, el 
día veintiuno de diciembre próxi
mo entrante, a las diez de la mafia 
na, se rematarán loa Inmuebles que 
ae describen a continuación: ‘ 'Uní 
pieza de caía que se encuentra si
tuada en el barrio de ‘ La Hoya”, de 
esta dudad, que mide siete veras y 
media de largo por cinco dé ancho, 
con su correspondiente cocina dt 
dos varas y media de largo por clncc 
de ancho, con un solar de cinco v». 
rae de ancho por nueve de )»rgo( 
'imitado: al Norte, oon ca*a y aolaí 
de Santiago Elvir BarMenfcos; al Sur, 
con cea* y solar de Rafael Galón», 
al Orlente, oon solar de Hermene
gildo Ochoa y Adelaida Caloña; y 
al Poniente, con propiedad de Ra
mona Valladares”. La tradición del 
dominio de satos inmuebles eeta 
Inscrita a favor de la aeOora Juila 
de Jesús Almendárez, con el núme
ro diez y «eis, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, del Tomo ciento veinti
uno, del Beglitro de la Propiedad. 
También queda Incluido un solar 
eltuado en el mismo barrio “La 
Hoja", ocntinuación del anterior

mente descrito, como de ocho vatu 

j  media de Oriente a Poniente y

A um ento de Capital Social
En acatamiento del Art. 243 del Código de Comercio, 

se pone en conocimiento del público que, por reBolación to
mada el 20 de noviembre del corriente afto por )a Asam
blea Extraordinaria de Ace'oniatas de la “Equitativa, S. 
A .” , de este domicilio, se acordó aumentar el capital 
social de la Empresa, hast*> el monto de quinientos mil 
lempiras (L 500.(XX).00), operación que se llevará a cabo 
capitalizando ochenta mil lempiras (L 80.000.00 que se 
tomarán de las ganancias por repartir.

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1961.

J uan d e  Malta Ma zier , 

Secretario.

13 D. 61.

de dfez vatas de Norte a Sur, en 
collodancla con el solar antes des
crito; termina con ocho varea de 
collndancU con propiedad de Ade
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
formando un recodo con propiedad 
del sefior Fidel Salinas, y tiene pot 
límites: al Norte, propiedad de 
Emilia Rublo; al Sur, propiedad de 
Fidel Salinas y AugüBto Ferrari: 
al Orlente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Augusto Ferrari, y al Po
niente, propiedad de Julia de Jesús 
Almeudárez, Se encuentra Inscrito 
el dominio, a furor de la demanda 
da, con el número cuarenta y cua
tro, folios setenta y e'ete al ochen
ta, del Tomo cuarenta j  uno de' 
Registro de Sentencias de este de
partamento. Picho inmueble tué 
valorado en la escritura pública 
que se autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de dofla María S. 
de Mldence, en la suma de Cinco 
MU Lempiras, 5 ae rematarán dt 
chos Inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la eeñon Julia de Jes rife 
Almendárez, a la tefiora María S, 
de Midence. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
«e admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partea del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C,, 23 de 
noviembre de 1962.

R o lan d o  Garc ía  P bb la , 
Srlo.

Del 27 N. al 19 D. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz

gado 29 de Letras de lo Civil, de 

departamento de Francisco Mora 
záo, al público en genetal y pare 
los effetos de ley, hace saber: que 
ea la audiencia del día viernes 
veintinueve de diciembre deis fie 
en curso, a laa diez de la mafiana, 
se procederá a la venta en pública 
subasta del siguiente Inmueble: 
Una casa de paredes de piedra, 
cemento y ladrillo, de dieciséis va
ras de frente por veintidós vara; 
de fondo, compuesta de sala, cuarto 
de oficina, tres dormitorios, un 
oomedor, un cuarto para el servi
cio, dos cuartos de bello con Insta
lación moderna de Inodoros, bafio, 
no garage, un corredor, un zaguán, 
un jardín y un traspatio; ubicad» 
en un solar situado en la lotifica* 
ción Rl Perpetuo Sooorro, en Co- 
mayagü*la, de esta capital, mar 
esdo en el plano oomo “Lote A” 
con las siguientes dimensiones 5 
límites: al Norte, veintidós vara* 
noeve centésimas de vara, con pro
piedad de drfia Margarita de Fon- 
techa; al Sor, veintidós varas nuevi 
centésimas, con lotes “T” y treinta 
y des; al Este, dieciséis varas trein

ta y tres centésimas, con lote vein

tiséis, calle de por medio; y a) 

Oeste dieciséis varas treinta y

(res centésimas, coa lote veinti

siete; inmueble que adquirieron 

por herencia de su msd^e doB» 
Erei)Ja Cálix de Lobo, y se lee adju
dicó en la partición extrajufllclel 
que verificaron en escritura póbli 
ca autorizada en la oiudad de Cata 
camas el diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, por 
el Juez de Paz de dicha dudad, 
estando inscrito el dominio a favor 
je ios seQores Hostilio y Renato 
Lobo C , al número 158, folios 276 y 
277 del Tomo 147 del Registro de la 
propiedad Inmueble de este depar 
«amento. El inmueble descrito an 
teriormentó. fué valorado en la 
cantidad de veinticinco mil qul> 
nlentos lempira», y con el produotk 
de la venta se hará cumplido pago 
de canitdad de lempiras, que sor 
en deterle Ice ejecutados, ai «tSor 
Joaquín Aguilar Fondevllla. Se 
hace la prevención de que por tra
tarse de primera licitación, no ge 
admitirán postores por menos de 
tas des terceras partee del avalúo.— 
Tegucigalpa, 1 de diciembre de 1961.

Epaminondas Qubsapa R., 
Srlo.

Del 5 al *28 D. 61.

E] Infrascrito, Secretario det Juk 
g4do2pde Letras de lo Civil dei de
partamento de Francisco Morazán, 
al público ea general y para les 
efectos de ley, tuce saber: que en l& 
audiencia del día viernes quince 
de diciembre del tKo en cutso, a 
jas nueve de la mefíanA* se proce 

derá a la venta en pública eub&sti 
del siguiente Inmueble: Un lote

de terreno f-ifco en el bar*io Vina 
Adela, que limita y mldeatf: Al 

Norte, propiedad de Gilberto Pinto 
Ros», diecisiete metros, ie lenta 
c?ntímetro; a> Sur, con terrenos de 
Roberto Ramírez Fo’gar, dieciocho 
metros, sesenta centímetros; al E«- 
te, calle privada de por medio, con 
terrenos de Roberto Ramírez Fol
iar, doce metro»; y al Oeste, con te
rrenos de Roberto Ramírez Folgar. 
Kn dicho Jote se encuentran cons
truidas dos piezas de madera; dos 
cocinas, una essita ¿e piedra en- 
cementada y mach'hemhradv tam
bién con su respectiva cocina, otra 
pieza de madera, siendo el frente 
de piedra y lo deooás de madera; 
inscrito el dominio a favor de la 
«efiara Petrona Alvarado de Lafner 
coa el N9 *20, folios 64 y 65 del Tomo 
129 del Registro de ia Propiedad de 
este departamento. Dicho inmue 
ble se rematará para coa su produc
to hacer efectivo el pago de canti. 
dad de lempiras que fa se&ara Pe
trona Alvarado ,*de Laínez, es eo 
deberle al eeOor Benjamín Beorí- 
quta. El inmueble fué valorado eo 
a cantidad de siete mil lempiras, 
con cincuenta y nueve centavos. 
Se advierte que' por tratarse de 
primera licitaoión. 00 se admitirán 
postores que no cubran loa dos ter
cios del a v a l ó  o.—Tegucigalpa, 
D. O., 16 de noviembre de 19ftl.

Epaminondas Qobsada R., 
Srlo.

Del 22 N. al 14 D. 61.

Demiúcia Minera

SI infrascrito, Secretario de Es 
tado en et Despac ho de RecuTK» 
Satúrale*, para los fines legales, ha
ce saber: que con fecha once de los 
corrientes, se admitió la s’guiente 
solicitud: ‘ Se Denuncia una zoo 
minera.—Sefior Ministro de Recur 
sos Naturales— Yo, René Armando 
Torrea Mendoza, mayor de edad 
soltero, de ocupación minera > 
vecino de este Distrito Central 
ante Usted, con el debido respeto, 
v e n g o  a solicitar se digne acep
tar la presente denuncia minera, 
de la zona denominada "San An
tonio de la Menuda”, sita en la 
jurisdicción de Eraudique, depar 
lamento de Lempira, para la ex 
plotaclón en gran escala, del mine
ral ópalo, ubicada en terrenos ej - 
dates y limitada como sigue-. Norte,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

O FIC IA L DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL, TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES 
Compra Veste

Pólar ..............  1.98 2.02
Colón Salvado

reño ............. 0.792 0.808
Quetzal ...........  1.98 2.02

COTIZACION NO OFIC IAL

0 0 0 8  MOV. METALICA 
Compr» Venta Compra Veste
2.00 2.02 1.90 2.04

0-80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

Libra Esterlina ............... -........ 2.80
Franco Belga ......................
Franco Francés ..................
Franco Suizo ....... ...... ........
Marco Alemán ....................
Florín ................ ................
Corona Sueca ......................
Peseta .................................
Peso Argentino *.... .........
Peso Mejicaco .....................
Lira ...................................

5 OTRAS MONEDAS 
NEW  YORK

MUree Lempiras

2.80 S.60
0.02 0.04

. 0.2041 0.4082
0.2310 0.4620
0.2619 0.5038

. 0.2784 0.5568
0.1939 0.8878
0.0188 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1961.

ALEJANDRO ASMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambie*.

mueblo de Er?n<jique; Sur, Cette^e 

CeTquln, Rio Gua tincara y ten* 
noa ejldale*: Eate, Rio Jupa*!, o*, 

rro Cojucutena y terrenos elídales, 

y Oíate, terrenosejldaleeeolinda». 
do con les terreno» ejtf!*\w Ge fea 
Audréi y Gualclnce. Tendrá ana 
extensión superficial de 20GhM*4- 
r e a Tegucig*\t», D. 0., I  4» 
agosto de 1961—Armando T. M*. 
dczi”. —Tegucigalpe, D.C,, 11 fe 
%goeto de 1981.

M ig u e l L* rd ta £ b e l (H U s la

13 D. 61.

Herencia

El infrascrito, Secretario del Jm- 
gado de Letras S9 de lo Civil, fe) 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en geoerai y para 
ios efectos de ley, hace saben qee 
este Juzgado, con fecha «tete de. 
diciembre del afio en curso, dletft 
sentencia declarando a los Taomon» 
Jorge Alberto, José Aogusto, Oes- 
tavo Adolfo, Emma Geraldlna, 
Lourdes Patricia y Alberto Sierra 
Meneáis, herederos ab Inteatata de 
su difunto padre legitimo, el ssaer 
Alberto Sierra Lagos, y les eñnaSió 
la posesión efectiva ds la henasta, 
por medio de su madre legítima, la. 
sefior* Emir a Moneada v. de ¿tarta 

Lagce, eln perjuicio de otro* hele» 
deros de igual o mejor dateoha— 
Tegucigalpa, D. C,, 8 de diolet&bre 
de 196L

O s lan do  R. Cíbcmso T., 
Srlo.

13 D. 8L

Herencia Yacente

El infrascrito, Secretario del Jet- 
gado de Letras de) depirtameoto 
de Ocotepeque, al póblioo mi gene
ral y pata loa eíectca ds ley, hses 
saben que en auto de frch* veiQti-. 
echo de noviembre próximo pasado,
( r. nanclado per este Juzgado di 
Letras, fué declarada yacente ia 
herencia intestada del amor lean 
Bamón Santos h , a petición di 1a 
interesada Adela ¿quino Me rata- 
y*. Lo que se pone en conocimiento 

pi ra loa efectos del Artícelo 1187 

d;l Código Civil.—Ocotepequ»»* da 

noviembre ds 1961.

Mabcblo Chikchima* 
Srlo.

13 D.di.

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a los 

ríos y a sus representantes, ave 

para la pronto tramitación d» 1* 

solicitudes de libra registe <p* 

presenten a este Mialstario, dsbse 

citar el decreto correepooeBewÉV IV

determinar con toda dab ind tof 

servicios y demás impuestas O <P* 

esién obligados a popar «d Uwk 

conforma» a sa cvaceeióa.

La Oficialía 
Pública* y

ZlL T*llere<Tü>e«ri*«>«

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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